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6.- Será potestativo de la dirección otorgar licencias especiales, sin retribución, cuando 
medien causas discrecionalmente valorables por la misma, en caso de que el trabajador 
no pueda disponer de permisos ni de vacaciones.

Las licencias deben disfrutarse en la fecha en que se produce la necesidad.

CAPÍTULO V

Seguridad e higiene en el trabajo

Artículo 36.- La seguridad en el trabajo.

Los trabajadores y la dirección de la empresa reconocen la gran importancia y atención 
preferente que tiene la Seguridad e Higiene en el trabajo y todo lo relativo a la prevención 
de riesgos laborales, por ello tienen primacía las actuaciones cotidianas encaminadas a 
proteger al trabajador contra los posibles riesgos que puedan derivarse de las ejecuciones 
de sus trabajos.

De la Seguridad e Higiene en el trabajo son responsables tanto la empresa, como sus 
trabajadores, no pudiendo por tanto, dejar de colaborar, ni uno solo de ellos en el estudio, 
vigilancia, control, aplicación y cumplimiento de las normas establecidas.

En este sentido, se tomarán las medidas apropiadas por parte de la empresa y de 
los trabajadores para que los nuevos procesos tecnológicos no supongan incremento del 
riesgo. Así pues todas las nuevas técnicas o procesos de trabajo, aparte de sus objetivos, 
tendrán normalizadas sus condiciones de Seguridad e Higiene.

Artículo 37.- Equipos de trabajo y medios de protección.

La empresa facilitará el equipo de trabajo y protección adecuado al riesgo de cada 
actividad, siendo obligación de todos los empleados el uso del mismo, así como el respeto 
a las normas elaboradas para los trabajos específicos.

Igualmente usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos 
previsibles, las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 
transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad.

Los trabajadores mantendrán en perfectas condiciones de conservación los elementos 
de protección que se les entreguen, haciendo adecuado uso de ellos, debiendo poner 
en conocimiento de sus superiores de inmediato, cualquier defecto que observen en los 
mismos. 

Con objeto de evitar posibles accidentes, todos los trabajadores tendrán la obligación 
de denunciar las condiciones peligrosas existentes en su trabajo a su responsable 
asignado.

CAPÍTULO VI

Faltas y sanciones

Artículo 38.- Faltas.

Los incumplimientos de las obligaciones laborales del trabajador tendrán la 
consideración de faltas que, atendiendo a su importancia, trascendencia y circunstancias 
que califiquen su conducta, se clasifican en: Leves, Graves o Muy Graves.


